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al.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este ca P. y. ,
b).- La elaboración y entrega a ~EIContratistaMdel proyecto general y los planos ¡~obra.

2.- MEIContratista" declara que: 1I

2.1.- Acredita su existencia como persona moral con LA ESCRITURAPUBLICAENSUA ~ONSTlTUTIVA:
46 FECHA:18 ENERODE 2013, NOMBRE, NUMEROY LUGARDEL NOTARIOPUBLlC E ELCUALSE
DIO FE DE LA MISMA: ABOG. ALVARO R. BAQUEIROCACERESNO. 55 DEL EST jo.:. DE YUCATAN,
INSCRIPCIONEN EL REGISTROPUBLICO DE LA PROPIEDADY EL COMERCIO FOU 8 TOMO 251
VOLUMENOmanifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le ha SI' o modificadas
ni revocadas en forma alguna. 1

1

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "PPV130118JP3",

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

1.1.-A1 Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamient
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal ya nombre y por acuerdo del A}
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administ
prestación de los servicios públicos.

1.- El MMunicipio" declara que:

Municipio de CHICHIMILÁ.YUCATÁN

Contrato No. CI-FISM-R33-021-ClO4/2013
Nombre de la Obra CONSTRUCCiÓNDEGUARNICIONESY BANQUETAS.

1.- Ucitación por invitación a cuan.do menos 3 personas.

a).- Recursos provenientes del Ramo 33.
b).- Fondo de la Infraestructura Social Municipal.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenien

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Munici -
sito en DOMICILIO CONOCIDO de este Municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó a través de:

I
Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que ..:~abran por una
parte el Municipio de CHICHIMILÁ, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autJ ¡4#d competente
para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente M 'li~ipal LIC. JOEL
EDUARDOROSADOTUZ yel Secretario Municipal, C. PEDROGUADALUPEPUCDÁVII Félrgosque por
ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara M 1,IUniC¡PiO~y por
la otra parte: MPRYMAPROYECTOSY MANTENIMIENTOSA DE C.V. al que s ,Jenominara ~EI
Contratista~, representado (a) por MCARLOSYAÑEZ DAMIAW en su carácter de nt,PRESENTANTE
LEGALMde conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes: ' P. t

i



CHICHIMILÁ YUCATÁN

CI-FlSM-R33-021-<X>4/2013

CONSTRUC~IÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS.

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 346 de la calle 27-0
108ITIZIMNA, de la localidad de MERIDA,municipio de MERIDA,Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y econó
la organización y elementos suficientes para Obligarse a la ejecución de los trabajos
objeto de este contrato.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes;
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I'ir POLlGONO

c;::sy dispone de
JIÚivOSa la obra

I~II
2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de :.. as Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contrat~:;~ ' ejecución de
obras públicas. así como las normas de construcción vIgentes; el proY~.f: eJecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales denva '. l:del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios UnitariOSy las cantidades de :lfjo. que como
anexos debidamente fIrmados por las partes, forman parte Integral de este contrato; II!
2.6." Ha inspecCionado debIdamente el SItiOde la obra Objeto de este contrato a fin d( Iderar todos
los factores que intervienen en su ejecución; ~ ¡
2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra '1' inguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y servicios Relacionado n las Mismas;
51 de la Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ,,;e Gobierno de
los MuniCipios del Estado de Yucatán. ,1)
2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren I numerales de la

:ec:::~:::e~E~:,:~:~:sta. paraqueformenparteIntegraldelmismo. i1
3.1.- se Obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos corre' 'dientes de la
Leyde Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vig ~ I
3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en;¡I.5 derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Co 4uría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la secretaría de la Contralaría General 'ttado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, dura ~ ¡as auditarlas
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de e~ 3 ntrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EI Municipio. y ~EI Contratista~ previ 2t~inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar £ ,dl;r y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las con ~ltas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente: I111

a).- la hOjasoriginales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al pr ¡;ifte contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio~ y dos copias, una para "El 'atista. y otra
para la supervisión de la obra;

c).- Lascopias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cad-
clasificación, fecha. descripción del asunto, causa, solución, prevención. consecu económica.
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso. ' nota que se
.contesta.



Primera.- Objeto del contrato.' ~EIMunicipiow encomienda a ~EI Contratista~ y este s
para -El Municipio~, hasta su total terminación, de conformidad con las normas
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios uni
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en
DEGUARNICIONESY BANQUETAS".

CLAUSULAS

Munícipio de CHICHIMILA,YUCATAN

Contrato No. CI-FISM-R33-021-<X>4j2013

Nombre de la Obra CONSTRUCCiÓNDEGUARNICIONESY BANQUETAS.

o 'liga a realizar:( ¡construcción,
ri,~. program~y
'CQNSTRUCClON

III! .Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato ¥lPr la cantIdad
de $ M556,454.03. (Son: Quinientos cincuenta y seis mil cuatrocientos cincuent m.lcuatro pesos
03/100 M.N) más la cantidad de $ M89,032.65 (Son: Ochenta y nueve mil treinta y <4'3,' 65/100
M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total d~ IM645.486.68
(Son: Seis cientos cuarenta y cinco mil cuatrocientos ochenta y seis pesos 68/100 M.r ¡l 1

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este :c 'trato será 1e
-60- días naturales por lo que -El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de e 'il' ntrato el día
.Og- del mes de -JUNIO. del año -2014- y a concluirlas a mas tardar el día .or del l' ide ~AGOSTO~
del año ~2014" de conformidad con el programa de obra Que forma parte integral del ¡:; ~';bnte contrato.. I
Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio~ se obliga a tener la dis~ nibilídad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previam 'tOI

'a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato. !

U I
Quinta•• Anticipos (NO APlICA).- ~EI Municipio" otorgará un treinta por ciento 1311 costo global
presupuestado en el presente contrato para que ~EIContratista" realice en el sitio .~ trabajos la
construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su ca • .11 traslado de. ,
maquinaria y equipo de construcción asf como el inicio de los trabajos, la compra I~I. ateriales de
construcción. la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumos 1I

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a :ada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltant :~¡Jamortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestar no se h<¡ #.frmOrtizado ~I
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por ~EIContrati~cii a la Tesorerfa
del MuniCipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el sal S. lOamortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales pasteri ., I al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~EIContratista- deberá presentar '. garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo. en su .,,;

I!
Sexta.- Forma de pago.- ~EI Contratista~ recibirá de ~El Municipio~ los pagos, por la ~j(;cución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidade ~ll¡'. resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas. Ij
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no rII::lI,r de un mes,
en las fechas que ~EI Munlcipiow detennine, que se pagarán una vez satisfech os requisitlJS
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a adir de la fec!1a
en Quehayan sido autorizadas por la residencia de obra de ~EIMunicipio., fecha que s ~r~ráconstar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto: 1I11a).- "El Contratista~ deberá entregar a la residencia de obra de ~EIMunicipio~ la estima r acompañada \C
de la documentación Que acredite cada concepto (resumen de estimación,' núme ¡:eneradores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de la )¡.Jrittoríoanáli,£,is £
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro I~l¡os seis día~ 'tl
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para re, M la revisión y ~
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CHICHIMILA, YUCATÁN

CI-FISM-R33-021.()Q4j2013

CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS.

Contrato No.

Municipio de

Nombre de la Obra

i

I
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días na. Ir(;¡jessiguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada. ~I\
b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no pueda .,er autorizadas
dentro de dicho plazo. éstas se resolverán e Incorporarán en la siguiente estimaclén, 'il'
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de I J :abajOSya que
~EIMun¡cípio~se'reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes :t 'al ejecutados
o por pagos indebidos. ~ :

IdSi ~EIContratista~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 V lez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito I r~clamación. Si
transcurrido este plazo ~EIContratista~ no efectúa reclamación alguna, se considerara q: la estimación
queda definitivamente aceptada por ~EIContratista~ y perderá su derecho a ulterior r ,~\~aCión.

cj.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerfa d~ este Ayuntamiento. E :~ Iso de que "El
Contratista~ haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar 11I
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a':ilasa que s('rá
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del sup di:i\:ode prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pa~úf' en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha e . ~ se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de ~ElMunicipio~. ~ 1

Séptima,. Fianza de cumplimiento del contrato.- ~El ContratistaW

, a fin de garanti., ¡f,l~fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, debel !r:~esentar a ~El
Municipio", dentro de los quince dfas naturales siguientes contados a partir de la <¡~aen que ~El
ContratistaW hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 'diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidame ~¡autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio~. ~ ¡
El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista~ no entregue la póliza en do dO!la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones: ~Il
a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el cor¡ll¡a:

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los 'i,~~jOSa que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en 'l~ordanCia con
d;cha prorroga o espera; I1

1

:,

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato; ~

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artrcul Cr?l. y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor. !li,
Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a .3 'r de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el aeta de entre lffltePCión, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y ;J~ualqUier otra
responsabilidad en Que hubiere incurrido ~EIContratista~, en los términos señalados f7f~~n~rato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de ~ ~liOlCIPIO• .

Octava.- Fianza de garantfa del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión li!i,lanticiPD, "El
Contratista~ dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la ti, ~.rtel contrato,

I1



11:
í:,

1

i!~es de trabajo
-"~rctado .en el

lS mará con la

I ¡
~!

IJ.-La revisión por grupo de precios, Que multiplicados por sus correspondientes can
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del falta
presente contrato;

10- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajust

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

111.-En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se
actualización de costos de los mismos.

MunicIpIO de CHICHIMILÁ. YUCATÁN h
Contrato No. CI-FISM-R33-021-D04/2013 il~!

Nombre de la Obra CONSTRUCCiÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS. :

1:
deberá presentar a -El MunicIpIO. la fIanza por el Importe total del anticIpo atorge:: lo Iexpedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de ~ A 'nlcipio.,

li
Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso t1Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación. ~Ii
Novena.- Ajuste costos.~ Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de o:;:trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no .:ic3vistas en el
contrato, que será promovil;la por ~EI Municipio., a solicitud escrita de "El Contl, ~i~ta~la que se
deberá acompañar de la documentaci6n 11:
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábhes:~iguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos q ~"esOlicite; "El
Municipio., dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedenci !'I ra petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos~j .Ios insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputa I~ ~I contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido." :
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusi r ente para los
trabajos pendientes de ejecutar. ~
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios s a del acto de
presentación y apertura de proposiciones. 111:

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con .;¡!;S en el ¡ndice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; ~tl
Cuando los índices que requiera "El contratista '1 ~EI Municipio~, no se encuent ~ :.dentro de la
publicados por el Banco de México; ~EI Municipio~ procederá a calcularlos conforme !~'r". precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología Queexpida la multicítada; ~

e).-los precios originalmente pactados en er contrato, permanecerán hasta la te, .,inación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los ,,1 ntajes de los
indirectos '1 la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato; 1

1
d).-La formalización del a;uste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resoluci ue acuerde el
aumento o reducción co~espondiente. por ro Queno se requiere convenio alguno. ~ !
Décima.- Recepción de los trabajos,- ~EI Municipio~ recibirá los trabajos Objeto del I ,,,,~>!¡I"f!lcnuteerdcoonatra,atos
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados ."
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, ~EI Contratista~ notificará por escrito a ~El Municipio~ la concJusió dJ los trabaj0S
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio. verificara j; htro de cin"'o
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CONSTRUCCiÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS.

Contrato No.

Municipio de

Nom'bre de la Obra

H
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días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en Jos ténninos de contr'"~Ar finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, ME] Municipio. procederá a su recePCión_~~ic;:a,mediante el
levantamiento del aeta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo a t£!f'iOr se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio.. II!;..
Independientemente de lo anterior, "El Municipio. efectuará recepciones parciales ,'trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos q i~[~señalan:

a).- Cuando "El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajust él Jo pactado se
cubrirá a -El Contratista. el importe de los trabajos ejecutados. 111 :

1,1,
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipi eistan trabajOS
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse -"'-recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente. 1'1 ' .

c).- Cuando de común acuerdo -El Municipio" y "El Contratista" convengan en d. j r termmado,
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forrr: i ue las part~
convengan conforme lo establecido en este contrato.
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Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspecc
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de est
de adquisición o fabricación.

¡
Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los represe' .., ,tes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos ob ¡del presente
contrato y dar a -El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes I~Clonadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su , ordene "El
Municipio".

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de ta cláusula décima C' ", la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos qu "~o ¡ida recibir.

¡ :
e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará m...., ",d ispuesto por
la resolución judicial. 111 _

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a r bir los trabajOS
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que .~illU ter~inac!?n
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formula dJ ",aestimaClon
correspondiente. ~

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo J WJ' jor existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de" :. _ntratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cub 's" por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías 'P~das por "El
Contratista". 1

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de I
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representan
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de
conocer el proyecto, las normas y fas especificaciones y estar facultado para ejecutar 1
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido a
estimaciones de trabajo o liquidaciones C1uese formulen y en general para actuar a no
de "EI Contratjsta~. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser



I

1
, o a terceras
contrato, por

"' ! a las leyes y
!

:rstradO en la
~~citar el ca,rr::Jiolt los requ""os

It~tista~, como
contrato, será el
~~namientos en
,p nder de todasq Municipio" en
¡El, cantidad que

!

Municipio-, Quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá Qued~
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, -El Municipio~ pOdrá
de representante de -El Contratista. y este se obliga a designar a otra persona que r
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de ~E1 Contratista" con sus trabajadores.- -El e
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del present
único responsable de las Obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
materia de trabajo y de seguridad social. -El Contratista~ conviene por lo mismo, en r
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a -El Municipio- cual
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

"El Contratista"' deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la
trabajos objeto de este contrato.
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"El Contratista- será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Munic
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipiow o por viola
reglamentos aplicables.

Décima tercera.- Responsabilidades de"E1 Contratista-.- ~EIContratista~ será el único
ejecución de los trabajos. CUando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipul
y sus anexos o conforme a las órdenes de -El Municipio- dadas por escrito, éste orde .su reparación
o reposiCión inmediata, con Jos trabajos adicionales que resulten necesarios, mism que hará por su
cuenta -El Contratista- sin Que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. i;fl: este caso "El
Municipio., si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcia ldrlOS trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin Queesto sea motivo par' ~~ pUarel plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato. n:

iI
Si "El Contratista- realiza trabajos por mayor valor del indicado, independi ttCfente de la
responsabilidad en Que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no "! rá derecho a
reClamar pago alguno por ellos. ~ ¡
"El Contratista~ deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de¡ la.:. autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la r',ública y a las, ,
disposiciones, Que con base en aquellos, haya establecido -El Municipio~ para la j ución de sus
trabajos. ¡

;
.'rer todos los

'1j~~fUCiónde los

Décima cuarta,. Sanciones por incumplimiento del programa.- -El Municipio" tend r facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratis ¡.tri e acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avan cI~ las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resurta que el avance es menor que lo qu .ebió realizarse,
"'ElMunicipio- sancionará a -El Contratista"' en los siguientes términos: 11.
a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los t r os realmente

',1ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el n ro de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo te l" ensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la "r ente;



iormente, "El

CHICHIMILÁ, YUCATAN
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Contrato No.
Nombre de la Obra

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes MEIContratista~ e
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

I
I
I
Ln situación de

t~'"mPlimientode

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que l. ntratista" no
concluya Jostrabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena conve .!Q, al consistente
en una cantidad igual al 2/1000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se ~~n realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de .ia~ transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos q . "I:n concluidos y
recibidos a satisfacción de ~EIMunicIpIo". 11
Para determinar la aplicación de las sanCiones estipuladas no se tomarán en eu. -Ita las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de Municipio", no
sea imputable a ~EIContratista~. :

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas
Municipio~ podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mis
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En caso de que "El Municipio~ opte por la rescisión del contrato, aplicará a MEIContra ;> ~ una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "EJMuni "pI '-. hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los articulos correspondientes ,t~la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. ~ ¡
las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que .;llj~pongan a MEI
Contratista~ se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cub r3;f por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el ," plimiento cel
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato, ~ ~

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos •• "El Municipio", dando aviso por escrito llFI Contratista"
con diez días hábiles de anticipación. tiene la facultad de suspender total o parci n1l)nte las obras

"11 ,contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de i ~Fs general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al las causas q;Je
motivaron la suspensión. ~~I

En caso de suspensión definitiva de los trabajos MEI Municipio~ podrá da . r terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustánd 'as partes a lO
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros corr r '9dientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en ga la.

. IJE:i:~eE~E:~~!~::,~e~~~~=~!~1~~.~~:~J~~~~~;:¿t~7~:'.!~¡;~:~~d~~~
necesidad de declaraciónjud,icial, bastando para e,llo que se cumpl,a el prO?edim¡e~tQij I~ ~e ~tablece
en la cláusula décima séptima; en tanto que SI es "EJ Contratlsta~ qUIen decldE!:'J • mdlno, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondien i
En caso de incumplimiento o violación por parte de MEIContratjsta~ a cualquiera de la~l1~ Igaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Munic 'q', así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos ~ 'Iecidos en la
ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vi 'f~¡El Municipio~
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o de' a r la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima. ¡
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Si ~EIMunicipio~ opta por la rescisión, ~EIContratista~ estará obligado a pagar por co ~pto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías ot~ g3das.

'11Décima séptima.~ Procedimientos de rescisión.- Si ~El Municipio~ considera que" ~ntratista~ ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a ~EIContratista~ el i :.~fnPlimiento por
escrito a fin de Que éste, en un plazo de Quince días hábiles exponga al respecto 10 U¡, a su derecho
convenga y aporte las pruebas Que estime pertinentes. Transcurrido dicho pi s:l! se resolverá
considerando los argumentos y pruebas Quese hubieren aportado; la resolución debe ]:~9ictarse dentro
de los Quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fu ,:li'Iday motivada,
ya su vez notificarse a ~EIContratista~ en su domicilio fiscal o en la dirección electr l' ,que para el
efecto se haya previsto. ~

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por cal ~, Imputables a
"El Municipio~ éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recupera ..1 siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato. ij i
En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitid ~j eterminaci6n
respectiva, "El Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados I,~ iquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los trei ffiflías naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a h :f;t efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ~¡rutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación d. I materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados. ~
Una vez notificada por .EI Municipio~ la terminación anticipada de los trabajos !f. ; rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposici '~, los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se en tra.

Municipio de CHICHIMILA,YUCATÁN

Contrato No. CI-FISM-R33-021-()()4/2013

Nombre de la Obra CONSffiUCCIÓN DEGUARNICIONESY BANQUETAS.

MEIContratista. estará obligado a devolver a ~EJMunIcipio., en un plazo de cinco días lIes, contados
"a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del Gr., to, toda la

documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos. ,ji:
Décima octava.~Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de MElAyuntamiento~ sea ;;Cesarla llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálog d conceptos ni
en el programa, se prOCederáde la siguiente forma: ~ ::.'

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: ;_

a).~Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplica "rr. Jostrabajos
que se trate, MEIMunicipio. estará facultado para ordenar a MEIContratista" su ejecuci I 'ste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios. i

I
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrat n El Muníciptv~
considera factible determinar fos nuevos precios con base en los elementos contenid ,J,?n los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con I "[1,ervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. I

cl.' Si no fuera posible detenninar los nuevos precios unitarios en la forma establecida ~ i incisos al y
b), MEIMunicipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigo , n su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de ~1 ra formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ej l r los trabajos
conforme los nuevos precios. ~ !
dl.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida os incisos al,

" " .b) Y c), "El Contratista~, a requerimiento de "El Municipio~ y dentro del plazo que éste ale, sometera a

I!
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,~ estipulados,
ffitserá optativo
¡¡1 si procede a] r exigir a "El

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisie:-.~ Ila inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubie i~:eguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el oontrato, debiendo resolv8 r\.j I Municipio' lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes lIe re a un acuerdo

1 i ¡
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, -El Contratista- se o ~....•a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios. ~

e).- En el caso de que MEI Contratista- no presente oportunamente la proposición d íos a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los eil. -;9 precios,. El
Municipio. podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aPlicándol~ Rí'[ cios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la ley de¡D ras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerd ~i;1tre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, pe,,",nal etc. que intervendrán en estos ¡i"¡OS.
En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilida , r la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~E tQ tratista".

~i
Además, con el fin de que ~EIMunic¡pio~ pueda verificar que las obras se realicen e 9.fTT1aeficiente y
acorde con sus necesidades, ~EIContratista" preparará y someterá a la aprobación de íúel los planes y
programas de ejecución respectivos. ~~'

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justifican ' ,ensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los docume "':ra pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato. 1,

En todos estos casos -El Municipio. dará a .El Contratista. la orden de trabajo cor "J=¡Cmdientea tal

evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incor -,r.I':".'. al presente
contrato para todos sus efectos. :

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "EJ MunicipiO. determinase no encomendar a "El Contratista- los trabajos extra inarios por los

l".•procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa. :

I! :
,~iy 2 de esta
, I as, conforme

Si ~EI Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartad
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras p
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatori¡;

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mo cuando por
cualquiera otra causa no imputable a -El Contratista. le fuere imposible a este cumpli :EQ!' el programa,
solicitara oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresan ! motivos en
que apoye su solicitud. ~EI MuniCipio. resolverá en un plazo no mayor de 30 (trein ías naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que :solicitado ~El
Contratista" o la que "El Municipio- estime conveniente y se harán conjuntamente las 1 ificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los pI
que fueran imputables a -El Contratista-, éste podrá solicitar, también, una prorroga
para ~EIMunicipio. el concederla o negarla_ En caso de concederla, ~ElMunicipio- d
imponer a "El ContratistaW las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla,
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Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a I
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista~ renuncia
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro Opor cualquier otra causa.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y con
llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cu
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

Vigésima tercera.- Régimen juñdico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obr
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resu
Código Civil del Estado de Vucatán, todos ellos vigentes.

Municipio de CHICHIMllÁ YUCATÁN

Contrato No. CI-FlSM-R33-021~/2013
Nombre de la Obra CONSTRUCCiÓNDEGUARNICIONESY BANQUETAS
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Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necerar as a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contra 1

,
En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veintic por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debid '1' nte firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato. ~ ~

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto au .l~~ado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas MEIMunicipio. podrá modifica ~*icontratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante conveni~¡¡'Sl~mpre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por c¡e'B¡I~el monto o del .
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto originar r j¡f celebren para
eludir esta ley. ¡n
Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del p ~~,cto, se pod~án
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condicion l¡lfStos convelllos
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones rrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esen ',',' del Objeto del
. contrato origlOal, ni convenirse para eludrr en cualquier forma el cumplrmiento de es ~ '.

Vigés;ma.- Subcontratación.- "EJContratista" no podrá realIZar la obra por otro. SI ¡[bargo. para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratacrón el acto por el cual MEIContra "1 encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera matena '~ o equrpos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato. i

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los té 1 lOS del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual re'" .I~,\...rá sr acepta o
rechaza la subcOntratación. ~:

. I
Entodo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será MEI J atista~ a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado i inguno de los
derechos de "El ContratistaM• I

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El ContratistaM solo podrá ce o comprometer
sus derechOs de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutadOS le expida, Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de ~EIMunicipio". I

,

•
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,,
1:

I
I
!
I

II
El presente contrato se firma en el (la) ~Chlchimila. mUnlClplOdel mismo nombre, Este, ~I ' e Yucatán el
día 06 del mes de JunIo del año 2014 1 '

,,~.'.. ..~"'''''AA'I'E~ ~
J~) .•..•.2012.2015 'l: l'

~/ P~E~IDE~~,1A

~

';" OHI.""II.' por 'El Municip'o" ~

___ ~--<~.~_~_ Pe- • '
Lic. Joel EduaOROSadOTuz c. Pedro Guada'

PresidenteMunicipal Secretar

••

Testigos

~b9P--
Profe. santos Valerio Uitzil y Camal

Síndico Municipal
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

"

CHICHlMlLÁ, YUCAT ÁN 1
AD-FISM-R33-021..o0112013 j,
REHABILITACiÓN DE TOMAS DOMICILIA. S EN LAS
CALLES 14x23y25, 2S:s.l2yI4. 14x25y27, 27xl4y16. 'z 18y20 DE LA
LOCALIDAD DE CHICHIMlLÁ YUCATÁN. 1I

Contrato de obm pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que cel ,Ul por una parte el
Municipio de CHICHIMILÁ. Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autorida, !fifrmpetente para el
ejercicio .del P'oder Municipal, representado en este acto por su Presidente Mu :1(1:al. LlC. .IOEL
EDUARDOROSADO TUZ y el ~ecre~o Munic.ipal.C. PEDRO.GUADALllPE.I ;ffj ~AVIL~ .c~~.os
que por ser públicos no es necesano acreditar, a qUIenes en 10 SUCesiVOse les denOmlf,i': 1 íEl MUniCIpIO Y
por la otra parte: "JOst ALBERTO FERNÁNDEZ ALCaCER" al que se denomÍ ' "El Contratista",
representado (a) por "LIC. JOSÉ ALBERTO FERNÁNDEZ ALcaCER.... 1''1 I su carácter de
"PROPIETARIO" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes: ¡,

f

Declaraciones

e 60 Y calle 62 de~ ~
do de Yucalán; ~

. ~::,.f'O.

iL.'1ltoNo. 4353516
T en la localidad de

"~do modific~das ni
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2.2 .• Que su registro federal de contribuyentes es FEAA-7908Jo-ID7

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 215 de la calle 33 entre 1
Fraccionamiento Flamboyanes, de la localidad de Valladolid, municipio de Valladolid,

2.• "El Contratista" declara que:

2.1.. Acredita su existencia como PERSONA FíSICA con el Certificado de N
fechada el día, 12 de Mayo de 2011 otorgada por el Oficial del Registro Civil con ofi
Valladolid, manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le h
revocadas en forma alguna.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

I
I
I ,
CHTh-ULA sito en

1
111.-ADJUDICACiÓN DlRECf A. Con fundamento en los artículos 162 y 165 de la 1 "', e Gobierno de
los Municipios del ~tado de Yucatán y Artículo 25 inciso III y Articulo 46 de la Ley dl ' .Ira Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán. 1

1.5.• Será exclusivamente responsable de: 1

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este con
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de
Domicilio Conocido SIN Col. Centro de la Localidad de CHICHlMILÁ, Yucatán.

1.. El "Municipio" declara que:

a) .• Ramo 33 del ejercicio 2013.
b).- Fondo De Infraestructura Social Municipal.

1.2.• Que el costo total de los trabajos será fin~ciado con recursos provenientes de:

1.l .•AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y polltico del Ayuntamiento, le
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamie
contratos necesarios para el desempel'l.o de los negocios administrativos y la eficaz pres
públicos.
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ClUCH~[LÁ,YUCATÁN
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REHABILITACiÓN DE TOMAS DOMICILIA'
CALLES 14x23y25, 25d2yl4, 14x25y27, 27x14y16,
LOCALIDAD DE CHICHIMILÁ YUCATÁN.

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al pre~

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso:
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
hubiere, y fecha de atención, asl como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra
supuestos previstos en los artlculos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionad
de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la
Municipios del Estado de Yucatán.

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El
la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no as! las originales, y

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fm dE
factores que intervienen en su ejecución;
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3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos corre<
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en'sus det
concertados en este contrato y se~ el instrumento que permita a la Contaduria May
Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloria General del Estado, según con
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estim~
por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo a
objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o n
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
de los trabajos. debiéndose observar 10 siguiente:

2.4.- Tiene capacidad jurfdica para contratar, reúne las condiciones técnicas y econón
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relati
este contrato.

3.- Ambas partes declaran:

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecu
as' como las normas de construcdón vigentes; el proyecto ejecutivo; las especifica
programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidam
partes, forman parte integral de este contrato;

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

r,



Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

Suta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, po
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades q
los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
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Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no ma'
fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisito'
tramite, en un plazo no mayor a veinte dlas naturales, contados a partir de la fec
autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar el .
propias estimaciones; para tal efecto:

CHICHIMILÁ. YUCATÁN

AD- FISM -R33-021-QO 112013
REHABlLIT ACIÓN DE TOMAS DOMICILIA EN LAS
CALLES 14x23y25, 25xl2y14, 14x25y27, 27J:14yl6, )By20 DE LA
LOCALIDAD DE CHICHlMILÁ YUCATÁN. I

Expuesto lo ant,,;",. 1", part" '" ,ujotan a 1: ':::t:'~L A S I
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y est:~~ obliga a ,oal;""
para "El Municipio", hasta su total tef1l1inacióo, de conformidad con las DOm¡ ~~ ¡de construcción.,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios Uf ios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; R !)lJLITACI6N DE
TOMAS DOMICILIARlAS EN LAS CALLES 14x23y25, 25I12y14, 14125y27, 27 ,.','i6, 23x18y20 DE
LA LOCALIDAD DE CHlCHlMILÁ YUCATÁN. 1I
Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras' objeto del presente contrato kr la cantidad de
5152,837.86 (Son: Ciento Cincuenta y Dos Mil Ochocientos Treinta y Sie~e Pesos ~it0o M.N.) mas la
cantidad de $24.454.06 (Son: Veinticuatro Mil Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro ) os 06/100 M.N.)
que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $177. 2 (Son: Ciento
Setenta y Siete Mil Doscientos Noventa y Un Pesos 92/100 M.N.). 1

Tercera.- Plazo de ej«ución.- El plazo de ejecución de los trabajos, objeto de (" ¡contrato será de
"30" dfas naturales por lo que "El Contratista'" se obliga a iniciar las obras objeto de es ~~ptrato el día "16"
del mes de "JUNIO" del afio "2014" y a concluirlas a mas tardar el dfa "15" del mes ~luJULlO'" del afio
"2014" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente cta.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la ,t~nibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente fecha de inicio de
los trabajos seffalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- NO APUCA.- "El Municipio" otorgará un treinta por ci _~del costo global
presupuestado en el presente contrato para que "El Contratista" realice en el siti 'los trabajos la

" .construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el . de maquinana y
equipo de construcción asl como el inicio de los trabajos, la compra de materiale construcción, la
adquisición de equipo pennanentemente en su easo y demás insumos. I
La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo ! da una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltant : I amortizar en la
última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya am .J,i,. o el anticipo en
su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la T IllIl a del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amorti ;' el anticipo no es,
devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercici supuestal se hará
efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inve del anticipo y su
total amortización o la devolución del mismo, en su caso.
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CHICHIMILÁ. YUCATÁN

AD-FISM- R33..l)21-o01J20 13

REHABILITACIÓN DE TOMAS DOMICIL
CALLES 14x23y25, 25x12yI4. 14x25y27, 27J:14yI6,
LOCALIDAD DE CHICHIMILÁ YUCATÁN.

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

a),. Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el con

Esta garantfa subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a t
entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción

Séptima.-FhllRZB de cumplimiento del contrato,- "El Contratista", a fin de g
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, d
Municipio", dentro de los quince dfas naturales siguientes contados a partir de
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, Wla póliza de fianza por el valor del 10
importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente "aut
solvencia, a favor de "El Municipio",

c).~ El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes confonne a una
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de pr
créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las c
de "El Municipio".

Si "El Contratista" estuviere inconfonne con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
partir de la fecha en que se haya fonnulado la estimación para hacer por escnt
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se conside
queda defmitivamente aceptada por "El Con~tista" y perderá su derecho a ulterior red

d),~Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artfcul
Federal de Fianzas en vigor.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de I
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o
pagos indebidos.

b),~Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la tenninación de los tra
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordan
o espera;

I
c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

El contrato no surtira efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza e
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estiro
la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números
bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laborato
integración d~ los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dfas
fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y a
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez dlas naturales siguientes, transe
estimación se dará por autorizada.

b)"~En el supuesto de que surjan diferencias técnicás o numéricas, que no puedan ser
dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.



La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:
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b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados I ase en el 'ndice
Nacional de Precios al Consumidor que detennine el Banco de México; 1 I
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren d ,;f: de la publicados
por el Bancó de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los pi 'io:s que investigue,
utilizando los lineamientos y metodologfa que expida la multicitada; J~I!
c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, pennanecerán hasta la terminac ~l!~e los trabajos. El
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los' j ~'Ctos y la utilidad
originales durante todó el ejercicio del contrato; I~I

! !
dkLa fonnalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resol i n que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno. I¡

I ~I f/?'PO'
..-'7L <;2.?~ Pá' 5 d 12 .,.I\,.,{)<:..--' . gUla e ¡Ir I •.•

IU

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al co
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusiva
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos,
presentación y apertura de proposiciones.

lll.- En el caso de trabajos con insumas detenninados, el ajuste respectivo se estimará
costos de los mismos.

Il.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes canl
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante p
contrato;

l.~ La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

CIIlCHIMlLÁ, YUCATÁN '~i
AD-FISM-R33-021-00112013 ;~Ii
REHABILITACiÓN DE TOMAS DOMICILIA ,l ~S EN LAS
CALLES 14x23y25, 25x12y14, 14x25y27, 27:J:14y16, J 18y20 DE LA
LOCALIDADDECHICHIMlLÁ YUCATÁN. [1¡t

defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra« ~abilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista". en los términos scl1alados en este contrato y en la I '!rl¡llaciÓn aplicable y
solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio". I~!

I¡Ji
Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- NO APLICA.- Para garantizar la correcta i 'f~'Sióndel anticipo,
"El Contratista" dentro de los 15 (quince) dlas naturales siguientes a la fecha de la firm A~lcontrato, deberá
presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, ext: di por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio" !I
Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo cas I 'Ikl Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación. t \

Novena.- Ajuste costos (NO APLICA).- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de JJt~s de los trabajos
alin no ejecutados confonne al programa pactadp, cuando ocurran circUnstancias no pre lsi;lS en el contrato,
que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se ~Rerá acompañar de
la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 i~,inte) dlas hábiles
siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de ~tS que se solicite;
"El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la proceden '~e la petición .

•
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

I~'!CHICHIMILÁ, YUCATÁN
1,,',AD-FJSM-R33-021-001120l3 M

REHABILITACIÓN DE TOMAS DOMICILIA d •.•.•S EN LAS
CALLES 14l2Jy25. 25d2y14, 1412Sy27, 27x14y16, '4.. 118y20 DE LA
LOCALIDAD DE CHICHIMILÁ YUCATÁN. 1I

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del p :s::nte contrato hasta, .,
que sean tenninados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo la~ especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato. 1 1

I I
Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la concll1' l. de los trabajos
adjuntando el finiquito de ohra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará i~lítro de cinco días
hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar tl:erificación, en un
plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción fisica.. mediante el I 'f',tamiento del acta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que OClll'nl lo anterior se tendrán por a..",:"' dos los trabajos,
bajo la responsabilidad de "el Municipio", I11
Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de r.-alJajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se senal t~ll
a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a Jactado se cubrirá a
"'El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados. 1111

b).~ CUando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Munic it~¡'existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utiJi7JU"Se,podrá efectuarse s liecepción; er estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente. I!
c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "'El Contratista" convengan el por terminado,",
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que a~;'partes convengan
confome lo establecido en este contrato. ~I¡ .
d).- Cuando "'El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula déci p'pxta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que ebda recibir.

1I ,
e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará. dIspuesto por la
resolución judicial. I I

I
En todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso e), se procederá a recibir 1 bajos dentro de
los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su ',rFción haga "El
Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimació 'lrspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párra ¡'l,lOterior exj~tieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "'El Municipio" y a cargo dl h1.i,1Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse pOI '¡bajos ejecutados y
si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantlas otorgadas por "El Contrar :;

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los repr] ~~ tes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del p . contrato y dar a
"El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas c !! ejecución, en la
forma convenida, asI como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio". 1

I
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección d' todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lu !!u¿de adquisición o

Pfabricac~~a "El C '.. bl' bl "d 1 ' .. '6 d 1 I Ilb ' 11 '*or su p~ ,e, ontratlSta . se o Iga a esta ec~r ant~clpa amente a a IOIClaCI~ e . ¡~.a aJos, ~n e ugar
de los mismos, por todo el tlempo que dure su eJeCUCión, a un representante, qmen d e a acreditar (:édula

1I \ (p.f'P'
<¡tUrO
, Ilü



CHICHIMILÁ. YUCATÁN
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REHABILITACIÓN DE TOMAS DOMICILIA
CALLES 14I23y25, 2Sxl2y14, 14x25y27, 27xl4y16,
LOCALIDAD DE CIIICHIMILÁ YUCATÁN.

Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, ca
normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del c
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabaj
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista"
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará <

sefialados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asl co
representante.

Página 7 de 12

!
AS EN LAS

IfSY20 DE LA

CoI:r el proyecto, las
"!,I

uta. asi como para
lol,liquidacionesqueI . y¡amente a su
"r~' e los requisitosI ~ firma de dicho

¡ li
En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, «El Municipio" podrá licitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los 'NfliSitos señalados.

Décima segunda.~ Reladones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "E Contratista", como
"'1'empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente e J,¥r1ato. será el único

responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordena[ 'Jutos en materia de ~'"- - ~:, III ~ u~trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en re :1 ,cr de todas las ••~ :%'5
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipi 'tl relación con los ~ ro: ~.::
trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que se hubiere visto 'i ~ (ñ. .
obligado a erogar por este concepto. II? ~ W

, "f¿. ~
I ~o-

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el. 'o¡responsable de la •••.+;~

ejecución de los trabajos. CuWldoestos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipul !~_flel contrat0'y sus lJJ'" ~':
anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste orde ~!su reparacIón o; .-
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que ',por su cuenta "El -"",,'/
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso- ,Municipio.', si lo "'"
estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados ',mtono se lleven a
cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo sefialado para ¡'rminación de los
trabajos objeto de este contrato. I!

Si "EJ Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de . ~ponsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pa guno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoril 1 !s competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vfa pública y a las "1 'siciones, que con
base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos. I

i
"El Contratista" será responsable de los daflos y perjuicios que cause a "El Municipio" ¡terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el con •.~~' r inobs:rvancia
de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y re entos aplicables.

11
"El Contratista" deberá efectuar Jos tramites necesarios a efecto de recabar y obtener J 's los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los . l~;os objeto de este
conlono iI
Dédma cuarta.- Sandones por incumplimiento del progrnma.- "El Municipio" rá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" d i i; ,erdo al pro~a
aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. ' mo consecuenC18
de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El M iji!¡PiO" sancionará a
"El Contratista" en Jos siguientes términos:

a).• Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de l 'bajos realmente
, , 'dejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número eses transcurn os

I
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Independientemente de la aplicación de las penas convencionales sefialadas anteriom
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

I
Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impon a "El Contntista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecu '[aplicandO' si hay
lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la ter; ;",' ión de la" obras
objeto de este contrato. I1 !

~éc:ima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por eSCl ! "El Contratista"
'i Icon diez dfas hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialment( ~ lobras contratadas

en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, si . I ,e ello implique la
tenninación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que moti.. la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por termina ji
I
ticipadamente el

contrato, por causas justificadas o de interés general. ajustándose las partes a 10 es 1l' :do en la cláusula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entre s así como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantla. 1

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá' ;~. scindido en caso
de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto a t que cuando "El
Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derec T; sin necesidad de
declaración judicial, bastando paca ello que se cumpla el procedimiento que se establee '. a cláusula décima
séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesar 'ue acuda ante la
autoridadjudicial y obtenga la declaración correspondiente. 1

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de l¡
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" asf co
las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" p

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en
cantidad retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumplimient
cargo de "El Contratista";

desde la fceha en que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

En caso de que "El MWlicipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "'El Co;
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El M
monto de las garantfas otorgadas, en los términos de los articulas correspondientes de 1<
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglarm:nto en vigor.

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contra
trabajos en la fecha sel'ialadaen el programa vigente, una pena convencional consistente
al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la
seftalada en el programa multiplicada por el número de dlas transcurridos desde la
programllda hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos
Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Mupicipi
"El Contratista".

, ',
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Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la
procederá dentro de un plazo de tres dlas hábiles, a la posesión y disposición de los bi
levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

,11
S EN LAS

"1' 18y20 DE LA

~I
el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión confi I al procedimiento
que se sel'lala en la cláusula décima séptima. '1
Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por o ccpto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantias otor 11

i

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera qu ¡J!~Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el inCUl ... ,miento por escrito
a fin de que éste, en un plazo de quince dfas hábiles exponga al respecto lo que a s d'recho convenga y, ,
aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo. se resolverá consid po los argumentos
y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince ~' :hábiles siguientes
al plazo senalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notifica ¡1

11
, '¡ElContratista" en .v.J:;

su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto. i ~;.
lI,r",ut,

Cuando se detennine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por ca .a ¡imputables a "El i :;t5?
Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, asf como los gastos no recuperabl 1

11
iempre que estén ~ ~ e~

debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato. I 1; o ~ ~..,; ~~
En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y em1. • la detenninación í.¡ c.- u
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados 'u liquidar, ba~t.aque Jo,••;;:,""

se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días ,1, les siguientes, a :
la fecha de la notificación de dicba resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las ,lo fas. En el finiquito '\ •.
deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren 'LI' ados conforme al '"'"'' '
programa; asi como, 10 relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que . I caso hayan sido
entregados. I

1
"1:' ,isión del contrato,,. obras ejecutadas,

I
i

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio". en un plazo de cinco '~ábiles, contados a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la '¡umentación que se
le hubiere entregado para la realización de los trabajos. I
Dé<:ima octava,- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento ie'n! necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálog d: :conccptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente forma: 11 ¡
L- Trabajo, extrao"linado, con b"", en precio, unitario", ~ I
a).- Si ~xisten conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicab '.!los trabajos que se
trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecuci ~ l' éste se obliga a
realizarlos conforme a dichos precios. ~

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el con :.. 1'1 "El Municipio"
considera facnllle determinar los nuevos precios con base en los elementos contenid Iq,lI los análisis de los
precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con 1 ~:f"!tle,,,e,ne,i6nd)e "bE)1~
Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos confonne a tales precios. 11 ~

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecid os mClsos a y •
"El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor :, fU su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base parallular los precios del

11I ¡,fP',;:,. \,.0 '-r <{ill1

~i



de esta cláusula,
conforme a las

I :tI :
_ayor o cuando por

/Mi con e~ programa,
, os motivos en que
¡naturales sobre la

IJ~"o \,/0/'
Ili

CHICHIMILÁ, YUCAT ÁN

Al).. FlSM -R33"()21-00 1120 13
REHABILITACiÓN DE TOMAS DOMICI
CALLES 14x23y25. 25xl2y14, 14I25y27, 27xl4y16.
LOCALIDAD DE CHICHIMlLÁ YUCATÁN.

Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fue
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este c
solicitará oportunamente y por escrito la prorroga que considere necesaria expresan
apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta)

~~--;~, 72~?29-.....
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3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones sefl.aladas en los apartados
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras pe
disposiciones legales relativas.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo corres[
los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al
todos sus efectos.

Además, con el fm de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justific
costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos d
la cláusula sexta de este contrato.

I
\5 EN LAS. ,

. xl8y20 DE LA

I11I .
tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos i.Ü,:fonne 10$ nuevos
precios. ni!
d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida l'as incisos a). b) y."e), "El C<:lntratiSla", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que é ~l'Ialc. somc:erá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en iiJ},tcligencia de que,
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido a~ la determinación
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio ~l~onducentc en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo ~sliecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los tn ajbs extraordinarios
conforme a dichos predos unitarios. l~]
e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de p a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, ( Municipio" podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unit '.' 1 analizados por, , .
observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y CIOS Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes s ji ¡el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos. I~

~I
En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabir ¡por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El n tista".

ij [
forma eficiente y

11' ¡ud lo, plano, y

.. I
o mensualmente los
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i
I

n iente a tal evento,
~'e nte contrato para

fi I!¡ 1
• II '

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos e . rdinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa. J

I

,
.'
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CHICHIMILÁ, YUCATÁN
Al)...flSM-R3J..02 1-001/2013
REllABILlTAOÓN DE TOMAS DOMICILIARlAS EN LAS
CALLES 14l1:23y15.2Ss.J1yI4. 14I25y27, 27d4y16, 23I18y10 DE LA
LOCALIDAD DECHICHlMILÁ YUCATÁN.

• •

justiticación o procedencia de la prorroga y, en su ca~, concedera la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
corre:;pondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos Oitipulados.,que
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El
Municipio" el concederla o negarla. En caso de conet:derla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a
"El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarln.. podri eKigir a "El Contra':sta" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adupte las medida••necesarias a tiR de que los trnhaj05 queden
concluidos oportunamente o bien procedt:rá a rescindir el controto.

En cuaJquier caso de ampliación de plaw, este no podrá ser mayor al 25 % (vdnticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por la" partes,
forma parte integral de este contrato~ •,
b).-Convenio adicional de amplbroción de monto: Dentro del pn:supuesto aulorizago y bajo su
responsabilidad, por razones fundadl\SYexplicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base
de precio¡; unitarios )' mixtos ~n la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considcrndos conjunta o scpaol.lhml::nte y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variacion substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta
ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varlan el objeto del proyecto, se podrán celebm
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán anlori71ld05
bajo la ksponsabilidad de "El Municipio", Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieran a la naturaleza y cardCI.erlsticasesenciales del objeto del contrato original, ni
convenirse para eludir en cualquier forma el CWllplimientode esta ley.

Vigbima.- Subcontratación.- "El COlltralbla" no podrá realizar la obra pur otro. Sin embargo. para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otro!.
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera mat~iales o equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del conlrato.
Cuando "El Contratista pretenda utiliDlf los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior.
deberá comuni<:arlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza lit
subcontrataci6rL

En lodo caso de suhcontratación el responsable de la realización de la obra .será "El Contratista" a quien se
cubrirá el impone de los \nl.bajos. El subcontratist8 no quedara subrogado en ninguno de los den:ch'Js de "El
Contratista".

Vigésimlllprimera.- Ct5ión de los dcrC(hos de cobru.- "El Contratista" solo podr1 cOOero colllpTO'netersus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por ll'abajos ejecutadas le expida "El Municipio", con la
aprobación expresa, pre,ria y por escrito de "El Municipio".

\

Vi~biDla 5eKunda.- Jurisdicdón.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
co~ponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercel'1l.- Régimen jurldico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y
Servicios Connos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultan:n
aplicahle~ del Código Civil del Estado de YucatAn,todos ellos vigentl::s.
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por "El Municipio"

por "Los Testigos"

por "El Contratista"
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Administrador Único
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Municipio de CHICHIMlLÁ, YUCATÁN
Contrato No. AD-FISM-R33-021.00112013

Nombrede (aObra REHABILITACIÓN DE TOMAS DOMICIL
CALLES 14123y25, 2Sx12y14, 14I2Sy27, 27x14yI6.
LOCALIDAD DE CHICHIMlLÁ YUCATÁN.

C.Jo",. EdU~UO Tu.
Tesorero Municipal de Chichimilá,

Yucatán

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y convie
a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este
no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la Localidad de CHICHIMILÁ municipio del mism
Yucatán el día 13 del mes de Junio del afio 2014.

. '•

r- Lic. JoeI Eduardo Rosado Tuz
.,)tl-r~te Municipal<_)~piES\ilE~CJ~

. '


